
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE TRABAJO  

En cuanto a la obligación de informar sobre los riesgos derivados de la utilización 

de los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y protección 

que hayan de adoptarse, dicha información, suministrada preferentemente por 

escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a:  

• Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, 

teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, así como las 

situaciones o formas de utilización anormales y peligrosas que puedan 

preverse 

• La información puede darse por escrito, preferentemente, o mediante 

indicaciones verbales. Es el empresario el responsable de decidir, teniendo 

en cuenta las circunstancias particulares de cada caso, cuál es la forma 

apropiada. En cualquier caso, si se trata de información voluminosa, 

compleja o de uso poco frecuente, la información se debería dar por 

escrito. El empresario necesitará tener en cuenta aspectos tales como las 

aptitudes, la experiencia y la formación de los trabajadores implicados, el 

grado de supervisión y la complejidad y duración del trabajo concreto. 

Para proporcionar información al trabajador, el empresario debe tener en cuenta 

en primer término la información escrita proporcionada por los fabricantes y 

suministradores. El manual de instrucciones de los equipos sujetos al marcado 

CE debe contener, a este respecto, una información suficiente, que permita 

realizar una instalación correcta, manejar el equipo y efectuar las operaciones de 

mantenimiento con seguridad. Dicha información podría utilizarse, incluso, como 

guía orientativa para establecer las indicaciones relativas al uso de equipos 

“antiguos” cuyo manual sea inadecuado o no esté disponible  

El siguiente paso es poner la información en manos del personal que va a utilizar 

el equipo de trabajo. En particular, las instrucciones de mantenimiento deberían 

ser entregadas a las personas encargadas del mantenimiento del equipo de 

trabajo. 

La información y las instrucciones escritas deberían estar también a disposición 

de supervisores y mandos, como responsables de su difusión y de la 
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comprobación de su cumplimiento así como a la de los representantes de los 

trabajadores. 

Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar 

atención a los riesgos derivados de los equipos de trabajo presentes en su 

entorno de trabajo inmediato, o de las modificaciones introducidas en los mismos, 

aun cuando no los utilicen directamente. 

(Real Decreto 1215/1997sobre la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo  
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